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COMISIÓN DEFENDERÁ DERECHOS POLÍTICOS DE LAS MUJERES EN NUEVO LEÓN 
 
La Comisión en pro de la defensa de los derechos políticos-electorales de las mujeres de Nuevo León se instalará 
el lunes próximo y tiene la finalidad de judicializar todas las quejas y situaciones irregulares que no cumplan con 
la cuota de género en las elecciones de 2015, cuando se renovarán gubernaturas, 51 alcaldías, además de 
diputaciones locales y federales. María Elena Chapa, presidenta del Instituto Estatal de las Mujeres, informó que 
los abogados que integran esa instancia, vigilarán y garantizarán las oportunidades políticas de las mujeres para 
su participación en las contiendas electorales e influir en la toma de decisiones partidarias con los actores 
involucrados. Reconoció que aún existe resistencia entre algunos sectores de los institutos políticos a respetar la 
paridad de género en las candidaturas para que la relación sea 60-40. (LA JORNADA, ESTADOS, P. 32, ERICK 
MUÑOZ) 
  
EL TEPJF DECLARA INSTALADA LA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró instalada la Sala Regional Especializada, 
que conocerá y resolverá los Procedimientos Especiales Sancionadores para garantizar la legalidad, equidad y 
certeza de los procesos electorales. Durante la sesión solemne de instalación, José Alejandro Luna Ramos, 
magistrado presidente de la Sala Superior, señaló que la Sala Especializada, fruto del afán legislativo por 
perfeccionar nuestro régimen de libertades y derechos, representa la consolidación del TEPJF. “Durante la 
próxima elección protegeremos la decisión ciudadana tomada en las urnas y vigilaremos la pureza del juego 
democrático”, dijo en presencia de Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, Salvador Nava Gomar y Pedro 
Esteban Penagos López, magistrados de la Sala Superior, así como de la Ministra y Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). Luna Ramos aseguró que el Tribunal Electoral está listo para resolver en tiempo y 
forma cada uno de los medios de impugnación derivados del próximo proceso electoral. El Magistrado Presidente 
del TEPJF afirmó que la reciente reforma político-electoral fortaleció el panorama de nuestro país en la materia y 
dio al Tribunal Electoral y al Instituto Nacional Electoral (INE) un voto de confianza para llevar a buen puerto los 
ejercicios democráticos. Ante ello, el Magistrado Presidente convocó a Gabriela Villafuerte Coello, Clicerio Coello 
Garcés y Felipe de la Mata Pizaña, magistrada y magistrados de la Sala Regional Especializada, a cumplir el 
desafío, que impone este nuevo ciclo en la historia de la justicia electoral mexicana, de garantizar el adecuado 
funcionamiento de las contiendas electorales y el bienestar de la democracia. Dijo que ahora el máximo Tribunal 
en la materia cuenta con una instancia, cuya competencia se extiende por todo el territorio nacional, para atender 
las exigencias del Estado de derecho, mediante la cooperación e intercambio de información constante con el INE, 
lo cual potencia la solidez y consistencia de sus resoluciones. El Magistrado Presidente invitó a los nuevos 
Magistrados de la Sala Especializada a enfocar toda su capacidad, profesionalismo y excelencia para enaltecer el 
trabajo del Tribunal, de forma que el decoro judicial favorezca el retorno de la Constitución a la ciudadanía, lo 
cual implica una impartición de justicia cercana a los justiciables. (REFORMA, NACIONAL, P. 2, REDACCIÓN; LA 
JORNADA, POLÍTICA, P .16, ALMA E. MUÑOZ; LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 12, BLANCA ESTELA 
BOTELLO; EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 16, MARTHA ELVA GONZÁLEZ) 
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SIN ELEMENTOS JURÍDICOS, CONSULTA PROPUESTA POR AGUIRRE: CÓRDOVA VIANELLO 
 
Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), aseguró que no hay 
elementos jurídicos para llevar a cabo la consulta que propuso Ángel Aguirre Rivero, gobernador de Guerrero, 
para que determinen los guerrerenses si se revoca o no su mandato. El INE no puede intervenir en esto “a menos 
que violáramos la ley”, y nosotros “no podemos apartarnos del mandato de la propia ley. En este planteamiento 
no encuentro algún esquema jurídico para que pudiera proceder” la propuesta del gobernador, señaló. 
Al término de la instalación de la nueva Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), Córdova Vianello dijo que el planteamiento de Aguirre Rivero “se asemeja más a una figura 
que no existe en el régimen jurídico federal, que es la revocación de mandato”. Y como constitucionalista, sostuvo 
que la consulta popular es para otros temas, está regida por la propia Constitución, mientras la ley específica 
establece “con toda claridad que quien puede solicitar una consulta popular es un conjunto de ciudadanos, el 2% 
del listado nominal, o bien una minoría parlamentaria”. Además, resaltó que fija plazos, fechas, especificidades a 
las que el INE está vinculado. En una nota del diario Excélsior, se publica una foto en la que aparece José 
Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente del TEPJF, junto con Córdova Vianello, en la clausura del V Foro de 
la Democracia Latinoamericana, en El Colegio de México. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, HERIBERTA FERRER; LA 
JORNADA, POLÍTICA, P. 14 Y 16, ALMA E. MUÑOZ; EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 6, MARTHA ELVA 
GONZÁLEZ; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 1 Y 4, DANIEL VENEGAS Y CAROLINA RIVERA; UNOMÁSUNO, 
NACIONAL, P. 3, ENRIQUE LUNA; EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 16, NOTIMEX) 
 
SE CLAUSURÓ DEL V FORO DE LA DEMOCRACIA LATINOAMERICANA 
 
Se llevó a cabo la clausura del V Foro de la Democracia Latinoamericana, organizado por el Instituto Nacional 
Electoral (INE), el Colegio de México (Colmex), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
Fondo de Cultura Económica (FCE) y el Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral (IDEA-
Internacional). En este foro, funcionarios, académicos y organizaciones ciudadanas enfrentan el tema 
“Gobernabilidad de la democracia”. En el cierre de los trabajo estuvo presente José Alejandro Luna Ramos, 
magistrado presidente de la Sala Superior del TEPJF, y Lorenzo Córdova, consejero presidente del INE. 
(EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 16, MARTHA ELVA GONZÁLEZ; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; 
INE.COM, REDACCIÓN; EL OCCIDENTAL.COM, REDACCIÓN; TERRA.COM, AGENCIA EFE; LA PRENSA) 
 
TEPJF LLAMA A PARTIDOS A ESTAR ALERTA PARA NO POSTULAR NARCOCANDIDATOS 
 
Tras asegurar que hechos como la desaparición de los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa, Guerrero, no 
influirán en el desarrollo de las elecciones del próximo año, José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), advirtió que los partidos 
políticos deberán permanecer en estado de alerta para evitar la postulación de candidatos vinculados al 
narcotráfico. En el marco del Encuentro Nacional de Mujeres Indígenas “Liderazgo y género”, el Magistrado 
señaló que aunque los hechos de violencia no son el mejor escenario para el país, no son obstáculo para el 
desarrollo de elecciones. “Los hechos de violencia son cuestiones que debemos de lamentar y que 
definitivamente no son el mejor escenario para el país en ningún momento, no sólo en época de elección, que en 
esto se puede traducir la mayor observación por parte de la ciudadanía y tener ciertas situaciones de alerta, pero 
definitivamente nunca han sido obstáculo para el desarrollo de las elecciones, porque son dos cosas diferentes”, 
aseguró. (SIPSE.COM, REDACCIÓN; PAOLA ROJAS.COM, REDACCIÓN; PRENSA LATINA.COM, REDACCIÓN; RADIO, 
REPORTE 98.5, FRANCISCO ZEA, GRUPO IMAGEN) 
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LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS FORTALECE NUESTRA DEMOCRACIA: CARRASCO DAZA 
 
A través de la protección judicial de los derechos político-electorales de los ciudadanos, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) fortalece y contribuye a consolidar la democracia en México, aseguró 
Constancio Carrasco Daza, magistrado de la Sala Superior. Al dictar la Conferencia Magistral “Los procedimientos 
administrativos sancionadores y el debido proceso”, en el marco de la inauguración del Taller de 
individualización de sanciones en el procedimiento especial sancionador, el Magistrado dijo que el elevado 
número de juicios promovidos ante el TEPJF por ciudadanas, ciudadanos y partidos políticos se debe a que el 
sistema democrático mexicano aún se encuentra en construcción. Señaló que los retos de las instancias 
encargadas de resolver las inconformidades frente a las reformas constitucionales, tanto en materia de derechos 
humanos, de 2011, como en materia político-electoral, del presente año, es hacer compatible la resolución de 
procedimientos que puedan culminar en la aplicación de una sanción, con la protección de las garantías 
fundamentales y el debido proceso. El magistrado Carrasco Daza explicó que, con base en la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, el Estado mexicano se encuentra obligado a demostrar que sus tribunales 
y órganos de enjuiciamiento cumplen, entre otros parámetros, con criterios objetivos de ingreso y ascenso en 
ellos, así como con un régimen de responsabilidades al que se deben sujetar sus funcionarios. 
En este sentido, aseguró que la Sala Regional Especializada del TEPJF, creada con la reforma político-electoral, 
cumple desde su integración con las garantías al debido proceso, ya que la designación de sus tres Magistrados, 
quienes se encargarán de resolver los procedimientos especiales sancionadores promovidos por los partidos 
políticos, se realizó de forma objetiva. Sin embargo, precisó, la Unidad Técnica del Instituto Nacional Electoral 
(INE), encargada de la recepción e integración del expediente, también deberá cumplir con los parámetros del 
modelo interamericano en materia de debido proceso, ya que ambas etapas del desahogo de las quejas son 
imprescindibles para salvaguardar los derechos político-electorales de los ciudadanos. (NOTIMEX.COM, 
REDACCIÓN; YAHOO.COM, NOTIMEX) 
 
 
EL TEPJF Y EL INEGI FIRMARON CONVENIO PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) firmaron un convenio general de colaboración para el intercambio de información en materia de 
impartición de justicia. El convenio firmado por José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente de la Sala 
Superior del TEPJF, y Eduardo Sojo Garza Aldape, presidente de la Junta de Gobierno del INEGI, tiene el objetivo 
de coordinar diversos proyectos, estrategias y actividades dirigidas a coadyuvar al fortalecimiento del derecho a 
la información. Durante el evento, Luna Ramos refrendó el compromiso del organismo con la difusión de datos 
hacia la ciudadanía, ya que de esta forma contribuye a la consolidación de la transparencia institucional y a la 
maximización del derecho a la información. En presencia de la magistrada María del Carmen Alanis Figueroa, así 
como de los magistrados Constancio Carrasco Daza, Pedro Esteban Penagos López y Salvador Nava Gomar, 
subrayó que la transparencia y rendición de cuentas tienen la finalidad de promover la confianza de los 
ciudadanos en las instituciones, para lograr mayor participación en los asuntos públicos y vigorizar la 
democracia. (MI PUNTO DE VISTA.COM, ENRIQUE VIDALES) 
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CREAN AMENAZA DE BOMBA E IMPIDEN QUE EL PAN IMPUGNE AFILIACIÓN MASIVA 
 
Rafael Micalco Méndez, presidente del Partido Acción Nacional (PAN) en Puebla, denunció que el Tribunal 
Electoral del Estado de Puebla (TEEP) está interfiriendo para que ese instituto político no impugne su resolución 
sobre la aceptación de 14 mil registros que se ingresaron masivamente al albiazul. A través de su cuenta de 
Twitter, Micalco Méndez detalló que cuando estaba realizando el procedimiento jurídico para concretar la 
impugnación, en las oficinas del TEEP desalojaron al personal del blanquiazul. Expuso que en el órgano electoral 
simularon una amenaza de bomba y desalojaron al personal y a los representantes de Acción Nacional que 
realizaban la impugnación. De acuerdo con la versión del líder estatal, desde las 9:00 horas se ingresaron mil 
impugnaciones, y hasta antes de las 17:00 horas sólo habían dado entrada a 500 de ellas. Sin embargo, de forma 
inusual argumentaron una amenaza de bomba y desalojaron a todos los que se encontraban en las oficinas 
ubicadas en la zona de San Miguel la Rosa, y con ello dejaron en proceso la presentación de 13 mil impugnaciones 
más. La legislación electoral expone que para realizar la impugnación, el partido político debe presentarla ante el 
mismo órgano que dio el fallo, el cual tendrá que dirigirlo al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) para su análisis. (DIARIO CAMBIO DE PUEBLA.COM, REDACCIÓN) 
 
INACEPTABLES, LIGAS DE GOBERNANTES CON EL CRIMEN: PEÑA NIETO 
 
Enrique Peña Nieto, presidente de México, calificó de inaceptable que en el país existan localidades con vacíos de 
autoridad y, peor aún, con vínculos de complicidad entre los gobernantes y los delincuentes.  
Al clausurar la 47 reunión ordinaria de la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago), a la que no asistió 
Ángel Aguirre, gobernador de Guerrero, el Ejecutivo federal expuso que ante los dolorosos e inaceptables hechos 
de violencia en Iguala, ocurridos en contra de normalistas, el gobierno de la República asume su responsabilidad 
para esclarecer los hechos y hacer que todos los culpables, materiales e intelectuales, “de estos actos inhumanos 
y de barbarie, respondan ante la ley”. Peña Nieto dijo que se deben acelerar y profundizar las medidas 
estructurales necesarias para que la ley y la justicia imperen en todo el país. Al respecto, las más altas 
autoridades en materia de derechos humanos de la ONU y la OEA, así como parlamentarios europeos, 
condenaron la impunidad prevaleciente en el país.  “Durante años hemos identificado la impunidad que 
prevalece en México en casos de desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales y torturas”, señala en un 
comunicado la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH). 
“Lo ocurrido en Guerrero es absolutamente censurable e inaceptable. No es tolerable que hechos de estas 
características ocurran, y menos en un Estado de derecho”. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 6, FRANCISCO 
RESÉNDIZ; EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 1 Y 14, JAIME CONTRERAS; REFORMA, NACIONAL, P. 1, INDER BUGARÍN Y 
ÁNGEL VILLARINO; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 1 Y 5, FERNANDO CAMACHO) 
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INQUIETA A PARTIDOS INFILTRACIÓN DEL CRIMEN 
 
Para evitar la infiltración de la delincuencia organizada en la política, los partidos Revolucionario Institucional 
(PRI), Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD) coincidieron en la necesidad de tener certeza 
en que quienes contiendan en el proceso electoral de 2015, no están involucrados en hechos ilícitos. César 
Camacho Quiroz, dirigente nacional del PRI, expuso que blindar el proceso electoral es una necesidad que todos 
los partidos políticos tienen, pero es preciso que los precandidatos y aspirantes a cargos de elección popular 
pasen por la mira de autoridades que determinen si existe vulnerabilidad con éstos. A su vez, Ricardo Anaya 
Cortés, presidente del blanquiazul, se reunió ayer con dirigentes locales y coordinadores de los grupos 
parlamentarios en las entidades, a los que pidió estar atentos a los perfiles de quienes resulten candidatos del 
PAN para el próximo proceso electoral de 2015, y con ello evitar el involucramiento de personas que tengan 
vínculos con hechos ilícitos. Por su parte, Carlos Navarrete, líder nacional del PRD, confirmó que los partidos 
buscan acciones para evitar la infiltración del crimen organizado. Explicó que aplicarán medidas como el 
polígrafo, entre otros instrumentos, y que el gobierno federal revise antecedentes, perfiles y nexos de los 
aspirantes (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, ARIADNA GARCÍA) 
 
NIEGA NAVARRETE PROTEGER A AGUIRRE 
 
El Partido de la Revolución Democrática (PRD) no protege a Ángel Aguirre, gobernador de Guerrero, ni a ningún 
perredista que pueda estar involucrado en la desaparición y muerte de los 43 normalistas de Ayotzinapa, dijo 
ayer Carlos Navarrete, dirigente del sol azteca. El perredista señaló que el gobierno federal tiene la 
responsabilidad de utilizar todos los instrumentos e instituciones de seguridad para profundizar la investigación 
sobre la desaparición de los normalistas. Por su parte, el gobierno de la entidad publicó un Plan integral de 
reparación del daño para las víctimas de los acontecimientos suscitados en la ciudad de Iguala de la 
Independencia, los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en el que se señala que el gobierno estatal asume que le 
corresponde, como parte de sus deberes de protección y garantía, la implementación de medidas de no 
repetición y prevención efectivas que eviten que actos semejantes se repitan. (REFORMA, NACIONAL, P. 9, 
CLAUDIA SALAZAR; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 5, GOBIERNO DE GUERRERO) 
 
GOBERNACIÓN TURNA A LA SEP RESOLUCIÓN DE CONFLICTO EN EL IPN 
 
Corresponderá a la Secretaría de Educación Pública (SEP) hacer la revisión y análisis de la contrapropuesta que 
entregaron ayer los estudiantes del Instituto Politécnico Nacional (IPN), informó el subsecretario de Gobernación 
Luis Enrique Miranda Nava. El funcionario salió de sus oficinas para recibir este viernes la contrapropuesta de los 
politécnicos, en la que aumentan exigencias a los 10 puntos de su pliego petitorio inicial. Una exigencia de la 
propuesta estudiantil, que incluso sale de los lineamientos de la actual Ley Orgánica, es la elección del director 
por votación, como parte de la democratización en la designación de autoridades. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 
Y 10, NATALIA GÓMEZ Y ARIADNA GARCÍA) 
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USARON ARMAS DE VÍCTIMAS EN TLATLAYA PARA MATARLOS: PGR 
 
La Procuraduría General de la República (PGR) acusó a un sargento y dos soldados por homicidio calificado, y a 
un teniente por encubrimiento en el caso de los 22 muertos en Tlatlaya, en el Estado de México, informó el 
procurador Jesús Murillo Karam. En entrevista, el funcionario federal manifestó que la mayoría de los 22 
presuntos criminales que murieron ese día fallecieron después de los primeros tiroteos, pero de acuerdo con la 
testigo —madre de una joven asesinada en el lugar— ocho permanecieron con vida y fueron ultimados por los 
elementos del Ejército con sus propias armas. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 13, REDACCIÓN) 
 
GÉNEROS DE OPINIÓN 
 
CON PIES Y CABEZA/ A CONSOLIDAR LA VIDA POLÍTICO-ELECTORAL  
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) instaló formalmente la sala superior regional 
(sic), en donde se deberán resolver las supuestas violaciones para garantizar la legalidad, equidad y certeza de 
los próximos procesos electorales. En sesión solemne, el presidente del Tribunal, José Alejandro Luna Ramos, 
aseguró que esta nueva sala “contribuirá a consolidar la vida político-electoral del país, así como a la autoridad 
en la materia”. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 6, REDACCIÓN) 
 
SALA REGIONAL MONTERREY 
 
IMPUGNAN EN COAHUILA ASIGNACIÓN DE PLURINOMINALES 
 
Los partidos Revolucionario Institucional (PRI), de la Revolución Democrática (PRD) y Verde Ecologista de 
México (PVEM), así como cuatro de los candidatos depuestos en el Congreso de Coahuila, impugnaron la 
sentencia que da preferencia a las mujeres en la asignación de diputaciones plurinominales. El pasado 19 de 
septiembre, los Magistrados de la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) modificaron la lista de diputados plurinominales, lo que le otorgó más curules al Partido 
Acción Nacional (PAN), dejando fuera a candidatos del sol azteca, del Partido Campesino Popular (PCP), así como 
del Partido de la Revolución Coahuilense (PRC). Con ello, la próxima Legislatura estatal tendrá 13 mujeres y 12 
hombres. De acuerdo con el turno de expedientes del TEPJF, hay 11 recursos de revisión contra la sentencia 
emitida por la Sala Regional. (REFORMA, NACIONAL, P. 14, LORENZO CÁRDENAS) 
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SALA REGIONAL ESPECIALIZADA 
 
LA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TEPJF ESTÁ LISTA PARA GARANTIZAR LA CERTEZA DE LOS 
RESULTADOS ELECTORALES: COELLO GARCÉS 
 
La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) está lista para 
ejercer a cabalidad sus atribuciones constitucionales: resolver a la brevedad los Procedimientos Especiales 
Sancionadores y generar certeza jurídica en el desarrollo del proceso electoral, afirmó Clicerio Coello Garcés, 
magistrado presidente del nuevo organismo. En el inicio formal de las funciones jurisdiccionales de la Sala 
Regional Especializada, se informó que, por unanimidad, los tres integrantes del organismo, Gabriela Villafuerte 
Coello, Felipe de la Mata Pizaña y Clicerio Coello Garcés acordaron designar a éste último como Magistrado 
Presidente. Al hacer uso de la palabra, el Magistrado Presidente refrendó el compromiso de la Sala por proteger 
la libre participación política de la ciudadanía y la equidad e imparcialidad que debe prevalecer en los procesos 
electorales. Agradeció la confianza de sus pares por su designación y manifestó su convicción de ser respetuoso 
de la colegialidad y de la diferencia de criterios para la construcción de acuerdos y resoluciones, a efecto de 
mantener la unidad y consolidar la nueva institución en su encomienda de emitir resoluciones acordes a los 
principios y valores del Estado democrático. Dijo que con la instalación de este órgano colegiado se concreta uno 
de los aspectos más relevantes de la reciente reforma político-electoral, que le otorgó la facultad de sancionar a la 
brevedad las infracciones a la ley electoral, para evitar perjuicios irreparables que trasciendan al resultado de las 
elecciones. Coello Garcés expresó que conscientes de la alta responsabilidad que implica el ejercicio de las 
atribuciones conferidas a este nuevo órgano jurisdiccional, la Magistrada y los Magistrados asumen el 
compromiso de desempeñar sus funciones en estricto apego a derecho, en cumplimiento a los principios de 
transparencia, imparcialidad, objetividad, neutralidad e independencia judicial. El Magistrado Presidente de la 
Sala Especializada manifestó que por la naturaleza de los asuntos que resolverá el organismo, será observado por 
la ciudadanía, los actores políticos y los medios de comunicación, por lo cual están abiertos al escrutinio público 
en el ejercicio de sus funciones, razón por la cual establecieron tres ejes rectores para contar con un órgano 
jurisdiccional moderno, transparente y abierto: • Desempeñar la función jurisdiccional con total transparencia, 
para que en sus determinaciones no quede nada que escape a los reflectores de lo público. • Emitir resoluciones 
claras, con lenguaje ciudadano, argumentos y criterios interpretativos al alcance y comprensión de la ciudadanía. 
• Privilegiar el diálogo abierto entre la jurisdicción y la sociedad, con la publicidad oportuna de sus 
determinaciones. También expresó al Instituto Nacional Electoral (INE) su máxima disposición de caminar juntos 
en este sendero compartido, en beneficio del fortalecimiento democrático de México, porque la instrucción de los 
Procedimientos Especiales Sancionadores está a cargo del INE y su resolución corresponde a la Sala 
Especializada. (NOTIMEX, REDACCIÓN; EL MAÑANA, ESTATAL Y NACIÓN, P. 1, 8 Y 13, REDACCIÓN; INTERNET: 
NOTICIAS MVS.COM, NOTIMEX; TALLA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; PROYECTO CINCO.COM, REDACCIÓN; 
GRUPO FÓRMULA.COM, NOTIMEX; SIN EMBARGO.COM, REDACCIÓN; YAHOO NOTICIAS.COM, NOTIMEX; 20 
MINUTOS.COM, NOTIMEX; NOTICIAS NVM.COM, REDACCIÓN; CORPORACIÓN COMUNICATIVAOJEDA.COM, 
REDACCIÓN) 
 


